RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000434 , E.  320/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación correspondiente al Ejercicio 2013 por el importe de $ 3:283.100 derivada de los pagos que deben efectuarse como consecuencia de la Licitación Pública 11/2011 para el mantenimiento de fajas laterales de dominio público en camino del Cerro Eguzquiza y Ruta José Frade, por el período de Gobierno;

RESULTANDO: 1) que el Intendente adjudicó la licitación a Danubio Bonilla e Hijos SRL, por un monto mensual de $ 237.900 (impuestos incluidos), además de los servicios especiales que la Intendencia decida contratar por razones de necesidad;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de noviembre de 2011 observó el gasto en virtud de que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, al no haberse efectuado la publicación en la Página Web de Compras Estatales, y por haberse dispuesto el gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;                           
3) que, por Resolución Nº 00890/2012, de 30/01/12 el Intendente reiteró el gasto en consideración a que el procedimiento fue publicado en la Página Web de Compras Estatales y que la obra de mantenimiento de los espacios públicos en caminos y rutas del Departamento es uno de los objetivos primordiales del Gobierno Departamental;                            
4) que  en Acuerdo de fecha 11/04/2012 este Tribunal mantuvo la observación en lo referente a la contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
5) que en la oportunidad, se remite la imputación correspondiente al Ejercicio 2013 del contrato derivado de los pagos que deben efectuarse como consecuencia de la Licitación Pública 11/2011 para el mantenimiento de fajas laterales de dominio público en camino del Cerro  Eguzquiza y Ruta José Frade, por la suma de $ 3:283.100 con cargo al Rubro 5278 Auxiliar 10109, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la observación del gasto efectuada con fecha 09/11/11 se mantuvo únicamente en lo que se relaciona con la disponibilidad del rubro de imputación;

 2) que en el presente Ejercicio el gasto ha sido imputado a rubro con disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto por la suma de $ 3:283.100 correspondiente al Ejercicio 2013, derivado de los pagos que deben efectuarse como con
ºsecuencia de la Licitación Pública 11/2011;  y

2)  Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.”
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